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Las leyes y las dlsposlelones del íRo- 
b c ao g>*u eblHatorlas para lí- eapKal 
de pr©vS»e6a desde que se pabHraa oS- 
íÁ'^ leseo te en ella y desde coslse días 
desloes para los delays pnebSos de la 
mlstna provtuela. (8 ey de # de l wSeffls- 
bre de ISSr.)

SÜSCRICION PABTICOLAB.

Un wes en Córdoba. 18 rs-ld* fnera. 16
Tres id......................88.46
Seia id. , . . . 6660
Un ado.. . . . . 133 .....180

S<p«5ííí« t^i^x Í9í (iíflí' ít^^pi^ lí>sStuningós

Lasleyee órdeHCSyaaondeiqae se 
eeaodciK publlear es les Beleilaies ofi 
dales úl han di rea^BAír al Cicle pel Hice 
respecilTe, par enye ceBduetesepas*- 

o A lea .-íll teres de los eien elees das 
period Icos. (Orddacs de • de Abril de 
161 y SI de délabré de ISM.)

Ministerio de Fomento. ^ 
LEY. I

(Con tinuacion)

CAPITULO VI.

AtI. 60. Sa fijará por regla ge
neral entre las oUneolai de toda 
ctrijceeioní

Í.* La cantidad que debard de
fodiar el con cesonario en garantía * 
del cumpimiento de sus compro- > 
misos la cual será del 3 a! 8 por ; 
100 del preeapneato de Uî obras. ? 

2,’ Loi p azos en que deberán | 
empezarse y termioarse loi traba- j 
j<’®* 1

3," Las condidnoes para el esta- 1 
blaoimiento y para el uso d^* las ’ 
obras que en cada caso se or?aa 
coOTeoíanies con arreglo á las leyes. 1 

4/ L )S casos de caduoidad y las 
COQiecnenciaa de esta oadloidai. i 

Art. 61, Se oonaideracá siempre 
como oseo decadneidad diana con- 
oesion de tas corn prendidas en el 
art. 81, el de pedir sabveaeion des- 
pues de haber otegado la coaceeio a 
referida. Ciando p >r medio de noa 
ley so concediese sabrenoi m ó ac- 
xilioprocedente da fondos públicos 
para qaa paada ejecntares la ob’a, 
¡a subveacion ó el auxilio no podrá 
recaer directaoleate en favor de) I 
anterior oonoieionaric, sino en pro- ^ 
V?cho de la obra mis ce, la cual se ’ 
sacará iamedlatamente á sebasU 
con arreglo á lo que se previene eu ' 
esta ley respecte de las obras sub | 
veociohadai. Í

Art. 62. Cuándo sepr08enta más 
de usa petición para una misma 
obra, será preferida la que mayores 
ve*Ujai ofrezca á los iatirases pá- 
b kc?. P^ra apreciar #alai ventajas, 
01 >ibüii$Ho de Foai0ht9 ó i#i 

oorpiraoiones á Ias que en au caso 
corresponda otorgar la concaion 
prreelflrán á híicer las in forma •¡io
nes que prevengan los ragla^nactos.

Cua ido sea el Ministerio de Fo
mento el competente para hacer la 
oonoesiou, ántes de resolver sobre 
la preferencia entre las pede iones 
deberá oir á le corporaeioa á q ^e 
corre8(ojda y é la Sección de Fe- 
meato del Consejo de Estado.

Art. 63. Si de Issinformaoionei 
á que 66 revere el er íeulo anteri >r 
resaltaren iguales en oircaatauoisi 
las propuestas hechas, la co icesiou 
se hará mediante subasta púb'i)3, 
eu Ja que poiráu tomar parte, no 
sólo los petiolbuarios, etcocaalqa'era 
ot'B pelions que acredite haber he
cho el depósito det 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

La Jicitacioc "Versará en primar 
término sebre rebajas en las tarimas 
de explotación; y si en ellas r esultara 
igualdad, sobre rebajas ea el tiempo 
de la conceeiOD, El adjudicad río 
t?adrá la ohligaoirn de abonar al 
finnante de la petición que hubiere 
sido presidiada la primera, en el 
caso de que eate no hubiere sido el 
mejor pestor, los gestos del proyectó 
según tas arija pericial de los mis
mos practicada con anterioridad á 
la aubeste.

Art. 64. No pcdrá eonaederse 
obra pública solicitada por empresa 
ó particula res sin que prévismente 
8} publique su petic'on en 'a <Ga
ceta» y «Boletln odria'» de la res
pectiva proviucia, concedit' dosa nu 
p¡sX ) de 30 dial para la almi;ion de 
otras propoAÍcicnes que puedan 
mejorar la primera.

Art. 65. Hecha la ooncpsloa de 
una obra púolica, el Gobierna ó las 
enrporacÍCQei qce es su da o la bu 
bief^apiPFgadc vigiUfAa ^í «adío 

da sus sgcnfei feooltativoa la oons- 
4 tro-íion de los trabajos para que 
j observeula-scondioloursenipuiaias. 
| Igual vigi'aacia ee ejerce'á sibre 

la explotaoiou, una vez termina loi 
lo< trabajos y autodáida aquella en 
los térm'n >3 q le presnri ’au loî ra- 
gtamentos.

Art.66, EI -oaces’ooario podrá, 
prévia autorización del Ministerio 
de Fomento ó corporación que hu
biere otorgado la coucesiou, ena 
Jenar lav obras, con 'al da que el 

i que las adquiera so obligue su loi 
| mismos lér aiao3 y con iaa mismas 
5 gafantiss qui lo estaba el primero 
’ a) cu uplimieuto de las condiciones 
1 63tipu ada*.
1 Art. 67. La fianza á que se W- 

■ fi-^re el párrafo primero del art. 60 
Ino so devolverá al conceaiocario 

miáutraa no justifique tener obras 
j hechas per un valor équivalente á 
5 la tercera parte de las oemprendidas 
f en la concesión. Dichas obras bus- 
1 tituirán entónces á la Sauza, y res- 
j pouderán al cumpUmieuto de las 
1 cláusulas da la concesión.
} Art. 68. Le declaración de ca- 
1 ducidad da la con cesio a da una obra 
' pública de las com prendi! as en es

te capítulo, en si caso de gua prc- 
‘ oeda, se hará por el Ministerio da 

1 Fomaoio Ó corporación que la hu- 
’ hiere otorgado, y siempre próvio 

expadiente en que debere ser oído 
el iütareeado.

1 Art. 63, La caducidad da una 
1 coUcasioa por faltas imputables al 
» concesionario lleva siempre.consi

go la párdida de la fianza en bene
fici} de la Administración general, 

' provincial ó monicipa', según los 
casos.

A t. 76. Si al declararas la ca
ducidad no hubieren sido san co« 
taahSAdes lás oorao, b Aiiainiatra- 

clon queda desligada de todo com- 
pronaiso con el con eeeion ario. Si ha- 
biéndose ya ejecutado algunas no 
hubieseu sido ba’tantea para de
volvar su fianza al conoasionario, 
se sacarán á subasta taa obras eje- 
ontadoa por término de tres mese*, 

i sirviendo de tipo para la misma el 
importe á que asciendan los terre
nos adquirido!, las obras hechas y 
los materiales existentes. Las obres 
se adjudicarán al qué ofreciere por 
ellas mayor cantidad, y el nuevo 
coucesiouario satisfart eníd esj al 
primitivo el importe del ramale, y 
quedará subrogado 4 él en Udo# 

, sus derechos y obligacioae#.
j En ambos Pasos debe perder 1# 
í fianza el conceaiouario primitiva.

Art. 71. Sí al prouauctars# la 
, ca lucida! hubiese sido devuelta la 
, fianza, se sacá^áa Asimismo á su» 
! bjsta por término le dos m^seí, ba- 
‘ jo el 0113010 tipo, laa obras hechas 

por el ocuoerionario. De 1« caolídad 
ofrecida por el mejor pastor, al cual 
será declarado adjudicatario de la 
concesión, as reservará la Adminls- 

* traoian la fianza devuelta; y la dt- 
1 fereucí^, si la hablase, se entrega- 
1 rá al conoesicnario primitivo.

Art. 72. Eu los oasos dé loa ar
tículos auterioras, si no hubiere re
mate por hita de postores, se saca
rán suevameate á so basta las obras 
ejecutadas por término de un Oles 
ha o al mismo tipo.

Si no es adj udícase la ooncésioa 
0u nioguna de las subastas, se ín^ 
cantará el Salado/ proviucia ó pue
blo que la hubie'e oto^g ido fe todo 
las obras ejedatadas, da leí ouelei 
hará el uso qua tenga por couva- 
nienta, sin que el con cesio a ario ca
yos derechos se daolarascú caduca- 
dos pueda reclamar,

Art. 73, Niagdds ohri páf8
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cuya exphtacioa esa ti dolaría ocu
par otra obra partaoeoisnie al Si
tado, provincia? ó pueblos podrá 
concederee sin {.róvi? iioitaeioa en 
remsU púb'ioj sobre las bases que 
al efecto so de:ertûiB«n. Al petieio- 
nario le seri reservado al derecko 
de tanteo; y caeudo no quedare la 
concesión à su favor, deberá S3rla 
satiefechi per el adjudicatario cl 
in porte dol prey ecto on arrog o à 
tasBcion pepioial hecha y anuncia 
da con aEli iparion áJaiuba^tf.'.

CAPIIULO VII.
Be las otras subveucionadas coo 
fondos públicos, pero que no ocu

pen dominio público.
Art. 74. Siempre que se pidií- 

ge subveocioa de cualquiera olane 
pera la ejecución por particokresó 
Compañías de una obra públi » quo 
no hubiese de ocupar ó aprovechar 
constan te mea te una parto dol do- 
micio público, la concesloa al efec
to, cuando luobvenciou haya de 
proceder de ut a provincia ó Muní- = 
cipio, se ha’á por la cerporaciou á 
cuyo cargo correspondan las obras, 
pero en todo caso mediante subisia 
pública; y si 1^ subvención habiese 
de proceder del Estado, sevi ade
mas la oonceBÍos objeto de una 
ley.

Se entienda por subvención pa
ra los efectes de este artículo cual
quier auxilio directo ó indirecto de 
fondos públicos, inclusa ia franqui
cia de los derechos de Aduanas pa
ra el material que haya de intredu- 
drse del eitraojaro, franqui iiqae 
ilempra deberá ser oUrgada por . 
nnaiey. f

Art 75. Lae oonoesiones à que 
le failure el art loa lo anterior serio 
dempre temporales, no pudiendo 
exceder so durfoion de 99 años, 
Traecurrido este p'az^ la obra pa- ; 
fúrá á ser piopiedad doí Hatsdo, = 
proviocia ó peebío que hubiere «u- 
nínietredo iaiobvención, j

Art. 79. Lús particulares dCom- j 
prflíasque. pretendan sabvanoíoú ; 
de fondos públi'oi para coastruír 
una obra de las á que este capítulo 
16 reflefs podrán impetrar la auto- f 
rizacion aeoesaríi para ha er los 
eetudios correspondientes en los 
túrmiccs y con los oertehos que se : 
aenoionaa en rl art. B7 data pre* 
sente ley, A la soikitad de ceocí- 
sion deberá acompeñarse el ¡r> 
yecto completo da les obras, acra- i 
¿lado á lo que pre^cribaa les regla* 
mantos, y ademas un documento 
que acr dite que el peticionaiio ha 
depositado en garantía del cumpl*- l 
miento de las pro; osiciones que 
biderc ó admitiese en ai cors) del 
expediente si 1 por 106 del importe 
total del prsiUpatB'o de las referi
das obras. Í

Att, 77* El Mioiiíe ío di FoaJ^a- 5 
id ó ¡a corfO’acioo correspondiente 1 
|brú^ púa UíofWhciopf según do- '

obras á cargo de islas corporacio
nes, el má xímum de Eubsidio que 
haya de darse como gubvenciou pa
ra la obra proyectada, «e Bacará 
bajo aquel ti".o à subasta la conce
sión por término de tres mes 38, y 
se adjudicará el mejor postor, con 
la obligüCioa de abonar al peticio
nario, si eslíe no fuese el adjudiua- 
tario, el import ) da los estadios del 
proyecto se^uu tasaoiun peúciai 
practicada y anunciada antes de la 
Hoitaoión eú "fa forma que d^ar- 
dinen los reglamentos.

Art. 89. Para poder torner par
te en la subasta es preciso acreditar 
que se ha depositado en garantía de 
la* pioposicíDúes que se presenten 
el 1 por ¿00 del valor letal de la 
fibra regun el pregapuesto apro
bado.

Art. 81. No podrá en níngnú 
ceso expedirse el titulo de Concesión 
mientras el coucesicnario no acre
dite haber depositado eú geranila 
del cumplimiento de eus obigacio- 
nes el ó por 100 d i importe del 
pres apuesto de las obras.

Si el conoesionarío dejase tras- i 
ourrir 10 días aj prestar esta hau- ’i 
Xa, se declarará tin efecto la adja- j 
dicaci o a coa pérdida del depósito á 
que se refiere el arlícalo aateri r; ] 
volviéndose á subastar la o mociiou l 
dé la obra por térmioo de 40 días. *

La ñar za dv que se trata en 
e te articulo no será dívasita á la 
empresa concesioaaria mientras no 
estén totalmcnle cocclaidas y ea 
disposición de ser explotadas las 
obras de la Oonoesion,

Art. 82. Son aplicables á las 
obras sahvencionadas las díspoilaio- 
nea del art. 63 de la presents ley 
acerca de ta vigilancia que debe 
f jercar b A t micíDración sobre la* 
mumae Gu ante su íKuistriicoion y 
cípiolacioo,

terminen los rsg'.ftinantús, para 
ivfitiftoir la ntilidad del proyeoto. 
Si la obra de que se traía fuese da 
las compreadid^a ea bs planes 4 
que se rederen los arUculos 30, 34 
y 44 db esta ley, no sent necesario 
proceder á dicha icforniacion.

Art. 78. Aprobado el proyecto 
por los i remites qua prefer iban loa 

í reglaiueatoe; coofrontado que haya 
í tido sebea el íeneno por los Inge- 
' nier'^s dal Estado ó por los fancic- 

nanoB lacultativos que deaigaen 
las Díp'itaciones ó Ayuntamkatoí’, 
aegan los casos, y ao^aptedas qne 
sean recíproeameate las condicio
nes de la concesión, el Ministro de 
Fomento, en el caso de qua se trate 
de obr ^s del Estado, presentará à 
las Cúrtes el proyecto de ley nece- 
eario para otergaih, al tenor de lo 
preturiU ea el art. 74.

! Alt. 79. Fijado por la ley, en 
el caso de obras del Estado, ó por 
a Di pida ci 00 ó Ayuotamieato cór- 
regpf odiente cuerdo se trate de

El servioio de vigilancia sobre 
’ las obras jobvencionwd^s se exten- 
_ detá además á la parte económica 
; y mercantil da la empreña ooncísio- 
¡ naria, y á qun el abone de loe auxi- 

^ líos ó Bubvenciones se verifique ea 
| la proporcinu que corresponda á loa 
) trabajos ejecuiadoa con arreglo à 
i las cláusulas estipuladas.
1 Art. 83. No podrá intro'iucva’i
1 variación ni modificación alguna 
i en el proyecto que baya servido da 
i base á una concesión subvenciona- 
i d» sin la compet'^nto autorización 
^ del Ministerio de Fomento ó corpo- 
1' ración que la hubiere otorgado, 
j La auturizaoiou del Ministerio 
| de Fomento, cuando se trate de 
i obras subveceionadas por el Estado, 
1 no podrá recaer sino despues de cir 
j á la corporarion respectiva y al 
i Consejo de Estado en p'enn, y de 

llenarse loe demás requisitos que se 
j señslcu en el reglamento para la 
; ej-cutian de esta ley.

Art. 84. Cuando por coreecusn 
da de las verÍRcicnev de que trata 
el artículo anterior se disminuyeíe 
el coste de las obras, se rebajará 
proporcional mente à esta disminu
ción el importe de los auxilies ó 
subvenciones,

1 Si de las variaciones ó modifi- 
; cBcloEes result886 aumento de oos- 
; te, aun cuando con ellas se perfec- 

ciouasen dichas obras y se obtuvie
sen ventajas en su ufo y eiplota- 
cion, no por eso w aumeníarán das 
subvenciones ni los auxilios otor- 

; gados por la ley de concesión, á 
, un ser que se dispusiese otra cosa 

en una ley especial,
, Árt, 85. La dedar:C'úa de ca- 
l dneidad de una coacesion subven- 

C'Ouada corresponde hacer'a al Mi
nisterio de Fomento cuando se tra-

1 ta de obras del Éstado, y en los de- 
‘ más casos á la Diputación ó Ayun

tamiento qua oca arreglo al arU* 
culo 7 4 hubiere otorgado dicha oon- 
ceaion.

t Siempre qae se declare dedniti- 
vamenta caducada una con oes ion 
subvencionada, quedará à benefi
cio del Estado ó de ia corporación 
corres pon diente el impone de la 
garanta que según el art. 81 se 
huí iese exigido al concesionario.

Art. 89. Las concesioocs sub
vencionadas de ebras públicas ca
ducarán por completo si no se diese 
princL^io à los trabajos, ó ai no se 
hrmiosse la obra ó cualquiera de 
las Eeeriones en que se hubiese di- 

i vidido dentro de les plazos seña- 
i lados.

Cuando ocurra algún caso de 
' fuerza mayor y se justifique debí- 

demente ea virtud de una Infor- 
macion seguida con arreglo á lo 
qua as disponga ea los reglamen tos, 
podrán prorogarse loa plazos coa- 
oédldoi por el tiempo abwlamsnte

! MmfÍ9« $ tó ítibtepcíoo prodeo

diese de fondos ganer^le?, la próro- 
ga Gorresnoude eoooederla »1 Mt-, 
nistro dd Fomeuto, oído el Consejo 
de. Estado.

Al fin de la prórega caducará 
la ooncedua si deutro de equel la 5
no se cam plicse lo estipulado.

Art. 87. Guando por culpa de la 
empresa se interrumpiese el servi
cio público de una ebra eubvenoio* 
nada, el Ministro de Fomento, h 
Diputaaiou ó Ayuntamiento, segsu 
los cj8os, adoptará desde luego las 
diapoaieiones ueeeearias para ase- ^.- *
guraríe provision al msn te por ones- 
ta del coacesimario.

Eu el termtao de seis meses de
berá jnatifiiar la empresa que cusa* 
ta coa Jos recursos suficientes para 
continuar la explotaeiou, padiaado 
ceder est : á o ’ 'a empresa ó tercera 
persona, prévis sutorizacion espe
cial del Gobierno ó corporación á 
que corresponda. Si aun [ or este 
medio no constinuara el servicio, 
se tendrá por caducada la coa- - '
cesión.

Art, 88. De la resolución del 
Gablerno declarando la caducidad 
podrá el eoneeBÍonano reclamar por 
la via contenciosa deniro del tér
mino da dos meses desde el día ea 
que se le hubiere uotiñeado. Pasa
do este plazo sin presentarse recla
mación, se tendrá por ocosantida la 
resvluciou del Gobierno,

Os las dedaracioaes de caduoi- 
dad que segua-fius atribaoionas ha- ' 
gan ias Diputaciones ó Ayunta- ^'í-s^ 
míen tos, los conoesiousnos podrán 
ape ar también por la vía cjnten- 
cloea dentro del mismo plazo, des
pués de spursda la gubernativa, ea 
los términos que prescriben la* 
leyes.

Art. 80* Declarada definii iva- 
mente la caducidad de una cone** 
sion subvencionada, se sacarán á 
subasta les obras ejecutadas por 
término de tres meses. El tipo pora 
esta subasta sd^á el importe á que 
asciendan, segno tasación, los ter
renos adquiridos, las obras hechaj 
y los mate rialei de con «tro coion y 
explotación existentes, con deduc
ción de las cantidades que por vía 
de an x'llo ó subvención se hubiesan 
entregado al concesionario en ter
renos, obras, metálico ú otra clase 
de vatore«i

Art. 90. Sí á la aubosti de que 
trata el artículo anterior no acn- 
difS? postor Blguno, se anunciará 
ana nueva licitación por tdriríac 
de dos menés y bajo el tipo de las 
dos terceras partes de la Usacloo. 
Si aun ad quedase desierta 1* Bu- 
basta por falta de postores, «0 anuc- 
oiará una tercera y última por 'ér- 
mico de uu me* y sin tipo fijo.

Art, 91, Si en cuBlqaierú de la* 
tres subasto! i que se rfl^ren lo* 
artículos anteriores •« hicieren pro** 
poiiciooei edaiiible* dentro de loi

Ministerio de Cultura 2024



térmiaos ananoiados, quadaré la 
obra adjudicada »1 mejor postor, el 
coal dará en garantía el S por ICO 
del importe de las obrra qae faUa- 
860, y recibirá la conoeaion oon 'as j 
mismas condiciones con qne se otor
gó la caducada, sostitayendo al 
anterior coacesionarío en Udos sus 
derechos y obligaciorspg, y quedan
do sujeto à laa priser ipci ou es de la 
.preseute ley.

Art, 92. Del importe de las 
obras retnaiadas, que deberá entre
gar 61 adjudicatario ea los térmicos 
del artículo aaterior, no deducirán 
los gastos de tasación y subasta, y 
el reato se entregará á quien de de
recho correspondí.

Art. 93, Ea el caso de no adja- 
dirarae la concesión en ninguna da 
las tres rabastss, se inoautatá el 
Estado, provincia ó pueblo de cayo 
cargo fuera li obra, de todo lo qae 
se hubiese ejecutado, y ss conti
nuaré, si así 96 creyese oportuno, 
por medio de nueva ooncofion, la 
cual será otorgada con arreglo en 
un tocio á lo prescrito en esta ley, 
sin qae el primitivo concesionario 
tenga entonces derecho á indenní- 
aacios de niugana Case.

( ?e oontinaará.)

¿^^^«^i?æsqrsigtanmBaK«nw

Gobierno civil de la pro 
vincla de Córdoba.

QUINTAS.
Ei limo. Sr. SabseoreUrío dei 

Ministerio de la Qobernacios con 
fecha 30 de Noviembre último me 
cowncíca la R’sj órden signieatsi 

Por ti Ministerio de la Gaerra se 
trasladó á este de la Gobarnaotoa en 
30 del mes último b siguiente cir
cular general, expedida por aquel 
Ministerio con la m'sma fecha: 

sHabióndose notado por los o^r- 
tiñeadoe tía sastituelon reribldca 
con frecuencia en I s Centres direa 
ti vos que se continúa por jíbaras 
Astcridadea admití ndo sustitucio
nes ene! servitio militar bajo las 
bases qae es'shieco la R^al Órdeu 
de fi de Mayo de 1870, y estando 
prevenido en el art, 16 de la ley de 
10 de Eaero de este afiO qa'sarsy 
por qni’^c pueden soetitnirse, P, M. 
él Bey (Q, D. G.) se haiervdo di* 
pi oer prevenga áV. E., como de 
su R=!a! Órden lo ejeentc, qne no 
fe 8dmita por ningún concepto otro 
géhero de sns’ítaciones que las con- 
eigutidás ea di' ho arUcuIo, ea la 
forma que detalla el capíto'o 9/ 
del reglamento para el iúgrese, 
permaoeDCia y baja ea el Ejército, 
sprebade por Real decreto da 22 
del actual; éu la iuteligeuoia de que 
Iccorrirá es responsabilidad quien 
lo eutorlce en otra formata 

De Real Óidea, comuQieada por 
él ^?, MUinro de 1» Gobamaoion,

lo traslado á V. S., in"iluTéo loln 
copia del capítulo9.“ qae se cita, i 
para toa efectos expresados en la j 
preiuseria resol anión. 1

Difg guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 d i Novieaib^e da 
1877.—El Sabseeratario, Lopa Gii- 
beit.

Sr. Gobernador da la provin
cia de...
Copia del capitulo 9.' dal reglamen

to para el ingreso, permanencia 
y b^ja en ai Sjérjíto, qne se cita 
en la Real órden anterior,

Da la sastitacion. . ?
Art. 79. El ; "030 á quisa p?r 

su número de sorteo la corresponda i 
servir en actito puede RQptilnrse 
i^or parientes hasta el cuarto gra* 
do ioclasive ó por cambio de sitna- i 
cien con un recluta disponible ó 
con un soldado de la reserva. ] 

Loa iodividooe pertenecieniea 5 
á cuerpos, ya se h-íllan preeenies, ó 
con licencia temporal, ó ilimitada, : 
no tienen fácaltad de sasiitair ni j 
de cambiar de sitaacion. |

Art. 80. Eisastituto ha decom- 
pro ' eteree á segoír todas las ví- 
cisitudea que le hubieran correspon- 
didu al s'istitaido, sin alegar nua 1 
ca derechos propios, puesto que tie- Î 
ne que llenar los Oebe^^es de este. : 

Si el sustituto perteaece à la 
reserva 6 à la clase de disponible, el 
sustituido oabrirá su plaza eu cual 
quiera de estas â'uaciones.

La faenltad de su s lit ci rsa pue
den oti iz rli ante las Comisfoues 
provinciales deatro de los dos roe- 
838 que marca ei arlicub 147 de la 
ley de 30 de Enero de 1853, y 
siempre deberá preceder el recoso- 
cimiento físico del sastitato.

Art. 81, El sustituido es res» 
pon sa b le de la per maaeúeía en as 
fibs del sustita^o dentro del año 
que marca la 'e^i y si este faits à 
su compromiso, tiene eque' la obü- 
gacion de cubrir su plais perso* 
□aimente ó con nuevo sustituto.

Art, SS, El Bustituto se con
sidera edmo voluntirio, y para 
aceptar su ce p 'omiso, ai no ha 
salido de la menor edad, deberá 
préseotar el oonaeutimíeato de sus 
padres ó de quien los represente.

Art. 83. El sustituto y el sus
tituido debe en tenders'* que cam 
bian de sUaaríou recíproca me o te; 
os deo’r, que el paseé situa ion de 
rejerva y el licencia miento de un 
snetituio debe tener lugar en la’ f«- 
ohas que te hubiera oarrespoudida 
al sustituido ai hubiere servido 
perdonalmente; y por el contrario, 
si el anili luto perteuecia áh clase 
de recluta disponible ó á la reser
va, obtendrá el susiitnido su Jioen- 
cia cuando tuviera derecho á e Is el 
que le eustitayó en activo.

Art. Si. El Boal tuto de indivi
duo deitioado á U tramar se cossí- 
dm como voiuaUrip para servir

en nqneUes dMnírioi; y en tal con
cepto no podrí alegar causa nin- 
guna que leeximsdel servicio, ni 
redimirse à metálico.

El .luaiitmo no podrá promover 
el esos deuta da exeacion pn • cau
sas personales sobrevenidas des
pués de au iagreso en fl’s#, ya sir
va en Ultramar ó en la Peoíusula.

Art. 85 No serán admitidos 
como sustitutos loa que teng4U re
curso peudieote, ni los útiles oon- 
didonales; ni 8’ lea permitirá cam
biar de situación con individuos á 
quienes haya correspondido ir á 
Ultramar.

Lo que he dispuesto se pubUque 
en este rer^dtico oficial para la ge 
lierai inteligencia.

Córdoba 10 de Diciembre de 
1877.

El Gobernador interino, 
José Maria Cánovas.

IK3E^a5.»!H!!5£SSí^B9SS2aSS5E»ffiSHi^

Núm. 1331.

Ad inistracioa econórut- 
Cíde la provincia de Cór

doba.
Deuda púbVes.

Veaoiendo en 31 da Diciembre 
y 1.’ da Enero próxima ua semaí- 
tre de intereses de la Renta perpé
tua »1 3 por 100 y amortizable ai 2 
por 100 interior, así como de obU- 
gacíoues dsl Estado por ferro-car
riles, ha sido autorizada la Jeata 
dele Deuda por Real órden de 13 
de Outubre último, para que dis 
ponga se segregue y admita el ca
pea cor raspón diente al iadaado 
veacínieuto.

En su coaleonèacia, la referida 
Junta ha acordaió que se admitan 
desde tsego ea la Caja de esa Ad- 
míoislracion ecocómica sin limi
tación de tiempo, con facturis dn- 
plicadss, que se estenderán coa 
extricta enjeciou á los modelos ad- 
juüto’, Jos cupones da la Renta 
perpétnay Deuda amortizable in
terior y de Obligaciones del Estado 
por ferro carriles, y con trip’ioadas 
los de Reata perpétua y amortiza
ble esíericr, corrrespoadieatei al 
expresado veaeiwiento, 1

Las aoríoces de carreteras, de 
obras públi as y los bihetes del ma
terial del Tesoro que carecen de 
cupón, 'endiáü qne presectarsa 
próximameuie en esta Dirección, así 
como ¡8! lúscnpctones aomiDatívas 
domimdadas en Madrid.

Loi cupones deben iacluirsa en 
las carpetas que las sean respecti- ' 
vas, sin que sa admita en cada una 
was que la ciase de renta qne su 
epígrafe marque, padieodo, sin em- i 
barge, Agorar eu una mioma fac- 
tara lus cupones de cbligecionef 
de! Litado per fwfo-oarrües, 4« i

* quince y ciento cineneuta penecas 
si bien con la debida separaoiou. 

j Lae inseri pci ones nominativas, 
I onyo pago de intereses ce balle do

micilia do en la Caja OLOCÓmica de 
eia provincia, inclusas Ua espedi
das á favor de corporaciones civi
les y Establecimieolos de Benefi- 
esneia é Instrucción pública, de
berá real-irías esa dependencia coa 
dob es facturas ajustadas al modelo 
que se acompaña, uno de cayos 

; ejemplares eutreg irá como res
guardo al ioteresado, y el otra ser
virá para be operaciones qae ha de 
practicar esa cüeioa, rdvirtiando á 
V. S. que la adiarion de las da Be- 
neñesooia è la^iraccija púb io* es 
tan solo por los interesea respacti- 
vos á Ice semestres de 1/ de Judo 
de 1877 y l.“ de Enero de 1-7 <; 
pues los anteriores ó sean desda 
1,’ de Judo de 1874 á 1.’ de Enero 
de! año actual, que han de coaver- 
tirse con arreglo à la ley de 21 de 
Julio de 1876, quedan en saspausó, 
como se establece en el articulo 15 
da la Instrucción de 10 de Noviem
bre eig uiente.

A su tiempo se comuoicará à 
V. S. la oportuna órlan para que 
abra el pago de Jos interesas de que 
queda h ;cho mérito.»

Lo qae se aunnoia ai público 
| para su eonoidíHieatu,
1 Córdoba? de iciembre da 1877, 
■ El Jefe ecoiómíco, Cários Lop z de 
.Longoria,

i Núm. 1391. 

j Instituto ^eográñeo y esta* 
i dística,

Trabajos estadísticos da la províi- 
oía de Córdoba.

Cuando reciban Jos señoree Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia el presente iBj etla,» y ade" 

1 berán obrar en su poder todos los 
1 doenmentoeqoese refieren ai Censo 
j de población qne ha de verifioarse 

en breve; por lo tanto me darán oa- 
nooimisutu á vuelta de correo ei no 
lo hubieren hecho de que efectivo- 
meute tienen cu en poder referidos 
doenmautos.

; Ál mismo tiempo y debiendo 
tener ya coudUnidas todos loa pue
blos 118 Juniae dal Censo, así corno 
divídidee eus r0fp6ctivo8 lérmifloe 
mucicipaJes en las secciones o por-» 
tanas para recoger en un solo día 
todas les cédulas que cada ana da 
estas puede neoesítar, es tiempo 
oportuno de que caloaleu faudada- 
mente ei el número de células qus 
ha recibido cada Ayuntamiento es 
eañeiente para llenar este servicio. 
Caso de no esH?, me reclamaran las 
qae COQsiderea hacerJes falta, te- 
nieodo pressato que el objeto do 
fseidíMí Ísi céJalái tUfids 4 w^
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hacer iofructaoioa los a3fuerZJ3 d 1 
Gohwroo por obstAculosé ion ore vi- 
aiooQS en los pedidos de códoias, 
pero de QÍngaaa macera sarán ea- 
tragadas sin qas las petieionea esté o 
debidameote demoiircidai como ae- 
ceeenaa.

Recomiendo nuevamente á !«8 
antcridades referidas la l -ctura de 
la Real iastTueeion de 2 de No
viembre último, io ser ta en loa «Bc- 
letioes ofieinleF» de esta provincia 
rúmeroa 126 J 127, así como que 
con el mayor celo é iate''és proeoreo 
que las Juntas munioipalea de que 
son prcaidentes natos se paattr^n 
de las iuitruoniones comprendidas 
en dicha Rea* disposición escitan- 
tío el interés de las mismas porque 
el Ceneo se efectúe con todas las 
formalidedes que tanto tiece rece- 
meneado el Gobierno,

Córdoba 12 de Biciemhre de 
1877.—El Jefe de los tfabajia et- 
tadísticcs, Adi laido Bermúdez.

Núm. 1188,

Juzgado do primera ins
tancia de Montilla.

Don Jesó Heredia y M ra, Jaez de 
primera instancia dal partido de 
esta ciudad de Mentula.
Hago sebe : con o en este mi 

Juzgado y ptr la Escribanía del ic- 
toario, se ha presentado escrito por 
el Procurador de este número Don 
José Rodiigvfz Gonzalez, en nom
bre de Don Aníouio Duque Gálvez, 
del comoroio de esta ciudad, para 
que se convoque á Junta general & 
sus aeradores an aolioitud de quita 
y espeta con arreglo á lo prevenido 
en los articular bü5 y ¿gaisatoa de 
la ley do enjuiciamiaoto oivil; y en 
su oonuecuetcia he mandado en 
providencia do dies y seis del cor
riente so dir jan -o» exhortos oor- 
reipoodioutes para citar à los acree
dores, fijándose edictos en les sitios 
de costumbre ce esta ciudad y dia
rio oficial de la provincia, sofislau- 
do para la Julita el día diez y ocho 
de Diciembre próximo Ú las diez de 
su oasfisua en la sala Audiencia do 
ette Juzgado, deblicdo preseaurse 
loS acredores cou el titulo do lU 
crédito; bajo speroibimieulo do no 
Ser admitidú?.

Dadxz en la ciudad do MontiVa 
ádiez y nueve de Octobre de mii 
tchocitaios setenta y fioto,—Joí^ 

Heredia y Mora.- Por mandado do
3. S., Jííó Agubar TabUdo.

Núm. 1589.

Juzgado de primera Ius 
taucia de AguiUr-

Don Esteban P.’raz y Torres, Jaez j 
de priíDora inetancia do esta cía- ; 
dad de Aguilar y su partido et3. l 

Por fa près “inte cito, llamo y 
emplazo á Franci^o CatviU), ve
cino de la ciudad de Lucena, para 
que en el térmiso da treinta días 
contados desde la inserción de sata 
en la «Gaceta de Madrid,» sa pre
sente en loa estradoa de este Juz 
gado pararec’birle declaración íb- 
quishiva, en causa que se conti''úa 
en el mismo y por anto el actuario 
por bttr-0 de dce eabaUerias mula
res a D. Cristóbal Benito Sanchíz, 
de igual domicilio; apercibido que 
de 110 cemparecer en el término 
setalado se le declarará c'nluuaz 
j’ rebelde, paráadola al pa^juiern 
que h’^ya lugar.

Y al mismo lisœpo ruego y en
cargo a todos ¡08 señores Jaeces é 
individuos da policía judicial de la 
Nseme, se firvan practieer activas 
y eficpces diligencias para la bus
ca, detepcica y remíaioa á esta 
Juzgado del repelido FranciseoCal- 
vido.

Dada en la ciudad de Aguilar y 
Diciemhre tres de mil ochocientos 
setenta y siete.—Hstabsn Pérez y 
Torres.—Por maudado de S. S., ' 
Francisco María Urbano y Reye?, 
Escribano.

Muchas personas ó qnlenes sus 
ocupaciones relie sen lo lo fue
ra de nasa no pu dan onfeiârâe cbïfib 
debieran cuando se enoaeutraa ata- 
cadai de resfriados, bronquitis, ca
tarros ú otras afeoeioaes de los 
bronquios y de Jos pulmones,

Actaalmente nada más fácil qus 
combati • esas dolencias, donde quie
ra que uno se baVe, gracia? á las 
«Cápsulas de Alqoitran de Guyot,» 
las cualea reemplazan venlajoaa- 
menta las lisanas, pastiHns pectora- 
les y todos los otros medicamentos 
de la misma especie. Para e'lo, 
basta tomar dos ó tres cápsulas en 
et momento de las oomidas. Corno 
cada frasco contiene 60 cápsulas, 
este eficaz medicamento no cuesta 
sino un real diaño, próxima neo ta, 
y evita toda otra medicaeion. Para 
prevenir las ca merosas imitaciofles, 
eXy se en la etiqueta la firmii Gu
yot impresa en tres colores*

AHUKCÍüS.

CONSTITUCION

Leyee mu ni ó ¡pal y provincial 
; noviaiinaa de 2 de Octubred^ 1877, 

anuítidas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 18 de Di- 
oismbre de 1810 disposiciones com- 
pkmsaterías ds laí mbináSí á sa
ben

Ley electoral refer ruada da 
Ayuntamientos y de Diputados; Ley • 
electoral novísima de Diputados á 1 
Córtes y Ley penal para lo» delitos 3 
electorales; Ley electoral novísima | 
de Senadores; Apéndice á la Ley I 
provincial; Orgauizaetoa y airbu- | 
clones de las Comisiones provincia- | 
lee como Tribunales contancioso-ad- । 
mínistrativoBV procedímiooto ante 2 
las mismas; Legislación sobre corn- | 
petenciaa, extranjeros, obras pú- | 
blicas, contratación da servicios y | 
obras públicas, montes públicos, j 
asistoncia facultativa de los en ter moa 1 
pobre». Administración y Contabi- i 
Íidad de la Hacienda pública, proco- 1 
dimianto da apremio, ensanchó da 1 
las poblaciones, enajoaacion icrzo- s 
sa, Asociación general de ganaderos j 
y otras muchas más disposioioaes | 
tíü fofiDa de notas. ,

Tar -íora edición, aumentada consi- 3 
derablemento é ilustrada boa notas j 
y con la doct ina de la Jurisprudea- 
cia admioistrativa, por D. Andrés 
Bláa, Jeto de Administration del 3 
Gobieruc civil de Madrid, Doctor I 
en la Facultad de Derecho au sus 
Seecicaes do Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex Eiputsdo á Córtes, Vocal de la » 
Gomision y Vice présidente des al j 
Dipuiacion provincial qua ha ido , 
de Zaragoza, ex-Protésor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre ' 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4/ de unas 700 páginas*

Su precio en toda Eapaúai tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere
cho civil aragonés.—Un tomo an 8. 
mayor de mas da 500 páginas* Su 

' prooiu en toda Espafla cinco peseta^r
Loa pedidos de ambas obras al 

autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio* Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, próvio pago en tetras ó libran^ 
zas ó saltos de Comunioacíonas.

El autor abona el 28 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tornen 

Gerliüeaeiáues de 
exeoeido del servi

cio Military
Se haüaa de veaUen 

la imprenta doi eDiano 
! dít Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Leirado# 18»
CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 

j hecho en for ma del Americano, con 
; Charadas, Adivinanza?, Cao'ara? 
1 Scguiddlas, Proverbios, Refranes, 
; Anécdoías, Pensamientos, eic.—Tu- 
í mafio ordinario 68 mílim, por 108 
5 el bloc.—Magníficos crcmo-lito- 
• grafiados. Precios: desde 0*50 pe- 
i seta hasta 4 pesetee, 
j Calendario Americano gigantesco 

? para 1878, 6 sea Calendario español 
; hecho en forma de Ameríesno, con 

Charada?, Peusamientos, Cantares, 
Segoidiliae, Proverbios,, Refraues, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordina
ries 200 mílim, por 180 el bloc.’— 
«Magntof orocao-litograflados,»

—Precios; desde 2,50 pesetas hasta 
3,50.

Calendario Americano unido a 
de Cuadro pera 1878.—Precio: 2 
pesetas y 50 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se haltsn de venta en la Li
brería extrangera y nacional de 
D. Cácios Bailly-Baillière, plaza de 
Santa Ana, número 10, Madrid. 
—La minina Librería remite el pros
pecto de estos Calendarios à todo el 
que lo solicite.

Arrendamiento.
Desde 1.* de Enero de 1878 sez 4 

hace del olivar y molino dei Rey 
estramuros de la villa de la Cariota, 
com púa it o de 22.000 pies.

En la Admi nisíra .aun de la 
Exorna. Sra. Marquesa Viuda de 
Oativero?, plaza dal Coarta de Priego 
núm, l en esta capital, se oyen pro 
posícioaas.

Tratado práctico da Baasdoaa- 
cia particular.—-lastruceioa pira 
el ejercicio dei Protacíorado ea La 
Bsaefioeusiii , s?:ia-iiac do 30 de 
Diciembre de 1873, anotada per 
D. Fermín Hernández Igiasias, Je
fe de la Seccíou dal ramo «nal Mi
nisterio de la Gobernaoion* Obra 
bey mas necesaria por haberse 
unifermades los servicios de Ben- 
ficonci» general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos so dirigirán i Usti- 
brerias de A. de Sau Martia, Puerta 
del SePf fi; 0» JdwLly-Ratiüwer**!#- ' 
sa dal Pfiacipa Alfonso, 8; Mtgai 
Gaijarro, Preoiadas, 9} AUoaso 
Durán, Carrera de á»a Ger dm ma, 
2; d ai aster, Tî osia de la Parada 
40, ®.’s Madrid

À los SeereUridS Dl 
Ayuulaniieiito.
BeparÜmieatd y Ma* 

tricula-
Los püegos«esUdi^ 

1 para la Ídroxoioa dn la 
1 Matrícula de suMdb y 
j aepartimii^ato par to- 
ritorial, coa d aum#^ 

' del taaW por aientia pa* 
: ra Municipales y eoa ar* 
j reglo ^ to dUimos moa 
I datosr sc Iiailan d^ venta 
; tula imprwU y librar! ¡í 
' dal «Diario 4« Gordoba».» 
Kradoa IS y Lau Far- 
üiaado ?4« •

Imprente nbrerla y Utogmtia del 
pjA^io 0« wavoBL

Ministerio de Cultura 2024


